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NIVELES GERARQUICOS DEL DEPARTAMENTO DE ENFERMERIA  

Posición dentro de una organización de las funciones o tareas a desarrollar por 

orden de rango, grado o importancia, así como la distinción de los trabajadores entre 

sí en función de las facultades que estos ejerciten dentro de la organización 

En función del nivel jerárquico que se ocupe dentro de la organización, es 
importante señalar el grado de autoridad que un departamento tiene sobre otro. Ha 
de existir cierta relación entre la responsabilidad de las personas y la autoridad que 
se las confiere. No se puede exigir a nadie que se responsabilice de ciertas 
actividades que requieren el ejercicio de la autoridad, si no se le dota del grado de 
autoridad necesario para ello. 

Por tanto, la autoridad supone el derecho o capacidad de mandar, de hacerse 
obedecer y de tomar decisiones que afectan a otros. La responsabilidad supone la 
obligación de la persona de llevar a efecto las tareas que le han sido asignadas. 

De esta manera, la delegación de autoridad consiste en asignar una tarea a un 
subordinado, conferirle libertad y autoridad para desempeñarla, y contraerle para 
comprobar si la realiza adecuadamente. 

 

Niveles jerárquicos de enfermería  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Los niveles jerárquicos se han creado, porque un solo jefe se ve físicamente 

incapacitado para dirigir de un modo efectivo a un número muy grande de 

subordinados, tal es el caso de enfermería, en el que se tiene la necesidad de 

delegar parte de la autoridad en otros jefes subordinados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Responsabilidades del director de enfermería incluyen: 

 Dirigir, supervisar y evaluar a todo el personal 
de enfermería (enfermeros titulados, auxiliares, etc.) 

 Dirigir los procedimientos de contratación de personal. 

 Establecer objetivos y metas a largo plazo para el departamento de enfermería. 

 

Función del sub jefe de enfermería  

SUPERVISAR Y EVALUAR LAS ACCIONES DEL PERSONAL DE ENFERMERIA Y LA 

ATENCION A LOS PACIENTES. ASIGNAR EN COORDINACION CON LA JEFA DE 

ENFERMERIA, DESCANSOS, VACACIONES, LICENCIAS ETC. A TODO EL PERSONAL 

DEL SERVICIO DE ENFERMERIA. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LOS 

PROGRAMAS DE ENSEÑANZA. 

 

Función de la supervisora de enfermería 

La supervisión en enfermería es una de las funciones principales de gestión, 

liderazgo, dirección y control que realiza la enfermera(o) para mejorar las 

condiciones de trabajo y garantizar una atención de calidad.  



 

Función de la jefa de enseñanza  

Actividades. ... Supervisar el registro y evaluación de las actividades de los 

estudiantes de pregrado y postgrado. Supervisar las actividades docentes de los 

profesores de los diferentes cursos de especialidad. Registrar y dar seguimiento 

hasta su conclusión y difusión, a los proyectos de investigación. 

 

Función de jefe de piso 

Supervisar y evaluar las acciones del personal de enfermería y la atención a los 

pacientes. ... − Asignar en coordinación con la jefe de enfermeras, vacaciones, 

descansos, licencias, etc. − Realizar orientar y enseñar hábitos higiénicos dietéticos 

a los pacientes y a sus familiares 

 

 

Función enfermera especialista  

FORMULAR DIAGNOSTICOS DE ENFERMERIA DEL INDIVIDUO. ... ELABORAR PLAN 

DE CUIDADOS ESPECIALIZADOS RELACIONADOS CON LOS DIAGNOSTICOS 

DE ENFERMERIA DEL INDIVIDUO. REALIZAR INTERVENCIONES PARA EL CUIDADO 

ESPECIALIZADO A LOS INDIVIDUOS. UTILIZAR LA TECNOLOGIA AVANZADA DE 

ACUERDO CON LA COMPLEJIDAD DEL CUIDADO. 

 Función de enfermera general 

PROVEER CUIDADO DIRECTO AL INDIVIDUO, RECIBIR ATENDER Y ENTREGAR 

PACIENTES CON INFORMACION DE SUS TRATAMIENTOS, EVOLUCION Y 

PROCEDIMIENTOS EFECTUADOS, EVALUANDO EL CUIDADO PROPORCIONADO. 

PARTICIPAR EN TRATAMIENTOS MEDICOS QUIRURGICOS Y EFECTUAR 

TRATAMIENTOS ESPECIFICOS. 

 

 

 

 

 


